
Resumen de fallos 

Tema 15: 

Caso Balbín (-11 de dic de 1984): Daños y perjuicios. - violación a la intimidad.  

La causa se originó en una demanda por daños y perjuicios promovida por la esposa y el hijo del doctor 

Ricardo Balbín, fallecido el 9 de septiembre de 1981 contra una editorial, propietaria de una revista 

(“gente y la actualidad”) en la tapa de uno de cuyos números se publicó una fotografía del doctor cuando 

se encontraba en terapia intensiva de una clínica de la Ciudad de La Plata la que, ampliada con otras en 

el interior de la revista, provocó el sufrimiento y mortificación de la familia del político fallecido y la 

desaprobación de esa violación a la intimidad por parte de autoridades nacionales, provinciales, 

municipales eclesiásticas y científicas. Los demandados alegaron en su defensa el ejercicio sin fines 

sensacionalistas, crueles o morbosos, del derecho de información, sosteniendo, que se intentó 

documentar una realidad; y que la vida del doctor Balbín, como hombre público, tiene carácter histórico, 

perteneciendo a la comunidad nacional, no habiendo intentado infringir reglas morales, buenas 

costumbres o ética. La sentencia de Cámara, al confirmar la dictada en primera instancia, hizo lugar a 

la demanda sobre la base de lo dispuesto por el art 1071 bis del Código Civil. Contra ella la demanda 

dedujo recuro extraordinario. La Corte Suprema confirmó la sentencia apelada. 

El derecho a la privacidad e intimidad tiene su fundamento constitucional en el art 19 de la CN. En 

relación directa con la libertad individual protege jurídicamente un ámbito de autonomía individual 

constituida por los sentimientos. hábitos y costumbres, las relaciones familiares, la situación económica, 

las creencias religiosas; la salud mental y física y, en suma, las acciones, hechos o datos que, teniendo 

en cuenta las formas de vida aceptadas por la comunidad están reservadas al propio individuo y cuyo 

conocimiento y divulgación por los extraños significa un peligro real potencial para la intimidad. 

El derecho a la privacidad comprende no sólo a la esfera doméstica, el círculo familiar de amistad, sino 

otros tales aspectos de la personalidad espiritual y física de las personas tales como  la integridad 

corporal o la imagen, y nadie puede entrometerse en la vida privada de una persona no violar áreas de 

su actividad no destinadas a ser difundidas, sin su consentimiento o el de sus familiares autorizados 

para ella y sólo por ley podrá justificarse la intromisión, siempre que medie un interés superior en 

resguardo de la libertad de otros, la defensa de la sociedad, las buenas costumbres o la persecución del 

crimen. 

En el caso de personajes célebres cuya vida tiene carácter público o personajes populares, su actuación 

pública o privada puede divulgarse en lo que se relacione con la actividad que les da prestigio o 

notoriedad y siempre que lo justifique el interés general. 

La protección material del ámbito de privacidad es uno de los mayores valores del respeto a la dignidad 

de la persona y un rasgo diferencial entre el estado de derecho democrático y las formas políticas 

autoritarias y totalitarias. 

Principales normas involucradas: art 14, 19 y 31 de la CN; art 1071 bis del Código Civil 

 

 

 

 

 

 



 

Caso Rodriguez (28 de octubre de 2014): 

la Sra. Rodríguez demandó a Google y Yahoo reclamando: a) la indemnización de los daños y 

perjuicios causados a su honor, su nombre, su intimidad y su imagen al relacionársela arbitrariamente 

con páginas de internet vinculadas a contenidos pornográficos; b) el resarcimiento económico por el 

uso de su imagen sin autorización; c) el cese del uso no autorizado de su imagen y nombre; d) la 

eliminación definitiva de toda vinculación de su imagen y nombre con los sitios de contenido sexual, 

erótico y pornográfico que se realizaban a través de Google y Yahoo. 

La sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda y consideró que las demandadas habían 

incurrido en negligencia culpable “al no proceder a bloquear o impedir de modo absoluto la existencia 

de contenidos nocivos o ilegales perjudiciales a los derechos personalísimos de la actora, a partir de 

serles comunicada la aludida circunstancia”. Condenó a Google a pagar $ 100.000 y a Yahoo $ 

20.000, disponiendo “la eliminación definitiva de las vinculaciones del nombre, imagen y fotografías 

de la actora con sitios y actividades de contenido sexual, erótico y/o pornográfico” 

El a quo rechazó el reclamo contra Yahoo y lo admitió contra Google, reduciendo la indemnización a 

la suma total de $ 50.000, al tiempo que dejó sin efecto el pronunciamiento de primera instancia en 

cuanto éste disponía la eliminación de las mencionadas transcripciones. 

A continuación, el a quo analizó las constancias de autos, para concluir que “no se ha acreditado que 

las demandadas, frente a una notificación puntual de la actora que haya dado cuenta de la existencia 

de contenidos lesivos para sus derechos en determinados sitios, hayan omitido bloquearlos, con lo 

cual no se encuentra probada su negligencia en los términos del art. 1109 del Código Civil”. Revocó 

el fallo, por lo tanto, en este punto, en cuanto condenaba a Google y a Yahoo. 

Que la cámara condenó, sin embargo, a Google, en el tema relativo a los llamados thumbnails que 

contenían la imagen de la actora, por entender que Google debía haber requerido el consentimiento de 

aquélla, de acuerdo a lo impuesto por el art. 31 de la ley 11.723. 

Corresponde precisar los derechos que se encuentran en conflicto en el presente caso: por un lado, la 

libertad de expresión e información y, por el otro, el derecho al honor y a la imagen. Que desde este 

punto de vista, el derecho de expresarse a través de Internet fomenta la libertad de expresión tanto 

desde su dimensión individual como colectiva. Así, a través de Internet se puede concretizar el 

derecho personal que tiene todo individuo a hacer público, a transmitir, a difundir y a exteriorizar ―o 

no hacerlo― sus ideas, opiniones, creencias, críticas, etc. Desde el aspecto colectivo, Internet 

constituye un instrumento para garantizar la libertad de información y la formación de la opinión 

pública. 

También ha manifestado que la libertad de expresión no solo atañe al derecho individual de emitir y 

expresar el pensamiento sino incluso al derecho social a la información de los individuos que viven en 

un Estado democrático. 

Por su parte, el derecho a la imagen integra el derecho a la privacidad protegido por el artículo 19 de 

la Constitución Nacional. Al respecto, esta Corte ha dejado claramente establecido que dicha norma 

otorga al individuo un ámbito de libertad en el cual éste puede adoptar libremente las decisiones 

fundamentales acerca de su persona, sin interferencia alguna por parte del Estado o de los particulares, 

en tanto dichas decisiones no violen derechos de terceros. 

Se desestima el recurso extraordinario de la actora y se hace lugar al deducido por Google, revocando 

parcialmente la sentencia apelada y rechazando la demanda en todas sus partes (art. 16, segunda parte, 

de la ley 48). 



___ 

Para una mejor comprensión, corresponde precisar las partes y los derechos que se encuentran en 

conflicto en el presente caso. Por un lado, la actora María Belén Rodríguez, quien se desempeña como 

modelo profesional y artista, sustentó sus pretensiones en la violación a los derechos a la intimidad, el 

honor y la propia imagen, en tanto se la vinculó e incluyó en páginas de internet de contenido sexual, 

erótico y pornográfico que en nada se compadecerían con su actividad profesional. Por el otro, la 

demandada recurrente Google Inc., en su carácter de proveedora de un “motor de búsqueda” en 

internet, ha fundado su posición en el derecho a la libertad de expresión. 

Que la ley 26.032 dispone que “la búsqueda, recepción y difusión de información e ideas de toda 

índole, a través del servicio de Internet, se considera comprendido dentro de la garantía constitucional 

que ampara la libertad de expresión” (art. 1°), lo que constituye una calificación ineludible del 

legislador. 

Que aclarado ello, cabe concluir que en la medida en que la actividad de la demandada constituya el 

ejercicio regular del derecho a la libertad de expresión, por sí sola, no puede constituir como ilícito 

ningún acto. 

• El juez Rosenkrantz –quien forma parte de la mayoría, pero amplía fundamentos por 

separado— desarrolla un argumento respecto al consentimiento exigido tanto por el art. 31 de 

la ley 11.723 como por el artículo 53 del CCCN en el contexto de los buscadores de Internet. 

El juez Rosenkrantz considera que si una persona consiente que su imagen sea alojada en una 

página de internet mediante una manifestación de voluntad positiva y conoce que internet 

funciona con buscadores, entonces también consiente que los buscadores faciliten al público 

usuario de internet el acceso a su imagen. 

 


